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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

Acedillo.
Bobada
Briviesca,
Bastillo del Páramo.
Cardeñadijo.
Granja de Pinedillo.
Granja de To'rrecilores.
Huerta de Abajo.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 508.
A consecuencia de la circular inserta en el núm. 139 de! 

Boletín oficia!', ha contestado ya lá mayor parte de los pue
blos de la provincia ala pregunta de si tienen ó no cemente
rio y demas que en la misma se les hizo.

Por estas contestaciones ha sido plenamente confirmada la 
noticia que tuvo el Sr. Gobernador de que en varios pun
tos no existen esos asilos de la muerte, tan recomendados 
por la religión cristiana, por la salubridad publica y por 
las repelidas órdenes del Gobierno. En su virtud.se han da
do las oportunas para que se proceda cuanto antes a la 
construcción de los cementerios que fallan, encargando á 
los Alcaldes se dediquen á tan importante particular, con 
preferencia á cualquier otro.

Hasta ahora se han trasmitido á los de los pueblos que 
se citan al pié de estas lineas, debiendo hacerse lo mismo 
en lo sucesivo con los que se encuentren en igual caso.

Y de acuerdo con el Sr. Gobernador hago esta manifesta
ción para que llegue á noticia de los habitantes de la pro
vincia, la incuria y el abandono con que han procedido las 
poblaciones que aun no tienen cementerios, y las medidas 
que se han tomado para evitar tan escandaloso abuso. Bur
gos 22 de noviembre de 1834.—El Secretario, Pedro Ma
ría Angulo V.

Pueblos ti que se refiere.
Pineda.
Quintanilla del Monte.
Quinlanilla Pedro Abarca. 
Balié de los Escuderos.
San Juan de Ortega.
Santillan.
Santa Coloma.
Tamayo.

■ - : ---
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DIRECCION GENERAL DÉ RENTAS ESTANCADAS»

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública su* 
basta el servicio de conducciones maritimas de sal-.en la 
Península é Islas Baleares.

¿Continuación.)
En el releí ido día desde las doce á la una de la tardo se 

recibirán por el Director general en presencia de los indivi
duos arriba expresarlos y én el loca) referido, sito en el piso 
segundo del edificio que fué Aduana de esta có le, los plie
gos que se presen en en los tern i ios pose itos Dada la 
hora Óe la una se anunciará qae queda cerrada la admisión 
de pliegos, y autes de abrirse estos acreditará cada uno de 
los proponentes, con documento de la Cuja general de 
Depósitos, haber depositado en ella la cantidad de 500 000 
rs vn. nominales en títulos al portador del 3 por 100 parft 
responder de la proposición que hiciese en su pliego, 
manifestando ¡ademas por escrito sü allanamiento á todo lo 
contenido en el de condiciones, sin modificación ni reserva: 
sin estas dos circunstancias no será válida ninguna propo
sición.

Los que presenten proposiciones á nombre de otras per
sonas, exhibirán al mismo tiempo el poder que estas hubie
sen otorgado é sú favor en debida forma, cuyo documento 
comprenderá, no solo la autorización para el acto de la en
trega del pliego, sino también para hacer las mejoras de 
precio en el caso que se determinará. Una vez entregado el 
pliego no podrá retirarse.

Abiertos los pliegos y publicado que sea su contenido, 
se adjudicará por el Director general él servicio de traspor
tes marítimos que se contrata, bajo las condiciones preceden
tes, al pbstor que resulte hacerlo con mayot beneficio de la 
Hacienda pública; pero si cutre las proposiciones mas Ta-

• Tinieblas»
Tobar.
To! baños de Abajo.
Tolbaños de Arriba.
Iniesira.
Moradillo de! Castillo» 
Ura.

Vallegimeno.
Villaescusa la Sombría.
Villahei nando.
Villaute.
Terrazos.
Terradillos de Esgueha.
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Imp. de Cariñena j Jiménez., ireme al parador del Dorao,
. * .• > .flkoM . . - • ólr.i ) - <

Oirá núm. 509.
El JUttto. Sr, Director’general de obras- públicas en seis 

del actual me dice lo que copio.
h Con esta fecha digo á ¡os Ingenieros Gefes de distrito lo si
guiente:

«El filmo. Sr; Director general de oCrreos cok-fecha 25 de 
octubre último, me dice lo que sigue.—Ulmo; Sr.—La frecuen- • 
cia con que se repiten vuelcos y otros accidentes" cii las sillas 
correos, producidos, porque los arrieros y conductores de car- 
1 unges no ocupan en. su marcha solamente la mitad derecha del 
camino, dejando el paso ixpediloá los correos como terminan- ' 
teniente se manda cíela ordenanza para h | •Hiiservacíon y poli
cía de las carreteras generales, aprobada en 14 de setiembre de 
4842 me obliga á dirigirme á V. I. esperan lo que en obsequio 
del mejor servicio se servirá hacer á los Ingenieros de Distrito 
las correspondientes prevenciones, para que los peones cami
neros vigilen el exacto eumplinírento' de los árlículps ‘25, 24, 
25 y 27 de dichas ordenanzas, que mas especia míenle traían de 
este particular. — Lo traslado á V. S. á lin de qíie disponga por 
su paite' el cumplimiento de lo prevenido en los articulos que 
secitaii do tu ordenanza pata la conservación y policía de las 
carreteras generales, en la inteligencia de que se dá traslado de 
esta orden á los Sres. Gobei nudores de provincia para que in
culcando á los Alcaldes la obligación en que se hallan de cum
plir también por su parle las disposiciones del Gobierno de S. M. 
se observe y lleve á cabo por los mismos lo prevenid» en el ar
ticulo 42 cuando se les presenten las denuncias,'^procediendo 
contra ellos á lo que haya lugar en caso necesario con arreglo 
«I articulo 44 de la misma ordenanza.»

Lo que transcribo á V. S. ¡tara su inteligencia y efectos con
siguientes.

He acordado se inserle esta superior disposición en el 
Boletín oficial, de la provincia para conocimiento del públi
co, reencargando a quien corresponda el exacto cumpli
miento de cuanto la misma determina, y previniendo muy 
particularmente á los A'caldes la observancia de los artícu
los 23; 21, 25, 27'y 42 de la ordenanza de caminos, cuyo 
contenido es como sigue. — Articulo 23.—Las caballerías, 
recuas, ganados y carruages de toda especie deberán dejar li
bre la mitad del camino á lo aecho pata no embarazar el trán
sito á los demasíe su especio; y al encontrarse en tm punto 
los que van y vienen marcharán arrimándose óadá uno á su 
respectivo lado derecho.—Art. 24.— A dos arrieros que 
llevando mas de dos caballerías reatadas caminaren parea
dos se les multará en 20 rs. de vn. á cada uno; y si fuesen 
carruajes los que asi caminen, se exigirá igual cantidad 
por cada uno.—Art. 25.—Cuando en cualquier parage del 
camino las recuas y carruages se encontraren con los con
ductores de la correspondencia pública, debeiánjlejar á es
tos el paso expedito: las contravenciones voluntarias de la 
presente disposición se castigarán con tina mulla de 20 á 50 
rs.—Art. 27.—Igual mulla se aplicará á los arrieros y 
conductores cuyas recuas, ganados y carruages, vayan por 
el camino sin guiar ó persona que los conduzca.—Y artícu
lo 42.—Presentadas las denuncias ante' los Alcaldes, pro-

• cederán estos de plano y oyendo á los interesados, impo
niendo en su caso las multas que van establecidas, y cum- ! 
pliendo con lo prevenido en esta ordenanza sin omisión ni 
demora alguna, como es de esperar de su celo por el ser-, 
vicio público y comodidad de 'os mismos pueblos. Burgos 
22 de noviembre de 1854.—El Gobernador, Angel Bar-

. roela.

Continuación de los pueblos quese hallan en descubierto del 
pago del Boletín,

Pino. Penciies. Tamayo. Terminon. Trespaderne,. Coreceda. Bar- 
no <Ie Muño, Ciailoncha. Celada tiel Camino, iglesias. Los Bal- 
Lases. Mahamiuí. Máznelo Pampliega. Presencio. Pedresa de Mu- 
íio. Quiiilanilla Somuño. Sania Maria del Campo. Vallegera. Vil* 
btesire de Muño. Villazojreque. Villaútcihaiiiiia, Viuaicrde Mon- 
,gina. Villavieja. Villaldeiuiro. Ornemela, I'orrepadierne. Sau- 
tiusie. Vizumlo. Ameyugo. Encío. Obareues. Peral de Alianza, 
tlevtlla Vallegera. Valles. Pinina de Al ianza. Rmandio. Salas de 
Bureba. Leuces; Solas. Poza. Te tus y Raerte. Movilla. Ozabajas, 
Ojuda. Barcina de Bureba. Qtímtaiiaopio. Lioqúintanilia. Caste
llanos de Bureba. Quiniauájuar. Villana. Cabezón «le la Sierra. 
Cascajares tic id. Rastrillola Reina. Baibaiiillo Herirlos. 1.a Ga
llega. Móncalvillo de la Sierra."Moíiieritibio. Mauiolar Pinilla los 
Motos. Raliaoera. Biecabado. Neila. Salas Vilbiesire del P.n r- 
Villánueba Carozo.-Vizcaínos. Cele. Yud-ego y \il andiego. Sasa- 
inoii, Moradillo de Sedaño CuvillejiK' Qniuiaiiilla tas Viñas. Má
znelo. ■Quimunijla Cabrera. Alfoz de Brivia. id. .fie ífculta'Gallea. 
Merindad de Vableporres. Hoz de Arroba. Vallé de Zuiiauzas. 
SoueiBO. Valle de Váldeliezaiía. CÚvillos del Rojo. Bascuñána. 
(¡astil Delgado. Ihrillos. Vitoria. Cañizar de ib» Ajos. Caslrillo 
Murcia. Citóles del Paramo. Grijalba. Olmillos de Sanaiuon. Pe
dresa del Paramo. Buñuelos de Sedaño., Escalada. Gredilia de 
Sedaño. 4.a Piedra. Masa. NiiHguibi. Pesadas. Pesquera Sedaño. 
Sargentee ¡le la Lora. Tablada del Ruiki'ii. luvilia del Agua. Vd- 
deláíej-i. Sama Colonia Cohanera. Ayoluengo. N.occdo. La Haz. 
Cenicero. Qiiintaiiilla Escalada. Fresno de Ni'dagttila. Cm tiguera. 
Quinlanilla del Pidió. Cotillo del Biiiroa. Hindobio. San Felices 
FuetileiiThel. Mozuelos. Valdeajes. Moradillo del Castillo. S. An
drés ¡je Montearados. Santa Cruz del Tozo. Barrios de Colina. 
Santa Maria del hibierno. Villaescusa la Solana. Piedrahita de 
Juarros. Quintanilla del Monte en id. Villaescusa lá Sombría. A«e- 
dillo. Bastoncillos del Tozo. Caslromorca. (¡nadilla de Villamar. 
La Nuez de Arriba. Los Barcaceres. Las Ormazas. Quintanilla 
Riid'resno, Sotresgudo. Trashaede. Tapia. Tobar Villadiego. Vi- 
ll'egas. Villanueba de Odia. Villalvilla de Villadiego. Villahizan 
de Trevino Villusto. Villa veilon. Samlobal de la Reina Barrio Pa
nizares. Olmos de la I ieaza. Prádanos del Tozo. Villalibado. Ice- 
do. Ormaziie(a. Villanoño. Brolles. Boada. Barrio San Felices. 
San Maníes de Ablir. Rioparaiso. Mahallos. Me.lgosa de Villadie
go. Pqlaziiel.os ile id. Escudero. Rezmoihlo. Liánillo. Ormicedo* 
Buslilla. Cnrralejo. Otos del Tozo. Tablada de Villadiego,. Tala- 
mino. Qiiintániíla la Presa. Aiccllares. Pedresa de Arcellares. 
Villáernanilo. Medina. Jimia de Ott‘o Villarcayo. Junta de Puen- 
ledev. Valle de' Manz,aiiedo. 'Merindad de Faldivielso. Relióse. 
Enlratiili.isaguas. Befcedo. Condado de 1 revino. Saséta. Panza. 
Greddia Ja ¡‘olera. Villatoro. Villarmenlero. N/lvas de Bureb a. 
Soídiieiigo. Villalbos. Caniabiana. Aguas Candidas. Coculiua. Vi- 
riasanlc. ..................... ' ' ■ i-' a

Partido de Aranda.
Aranda. Araiidilla. Alanzo de Miel. Arauzo de Salce, Anguis. 

Baños de Baldearados. Brazác irla. BOaílal Bérlánga. Gabanes de 
Esgu cha. Coriiña del Conde. Campillo. Cucha de Roa Espinosa 
de Certera. I'tieniencbro. Fueiitespina. Fuentemolinos Fiichic- 
lisctiiiro. 1 resnillo las Dueñas. Giizman. Guiuiel del Mercado. 
Id. tle Izan, inojal del Rey.Ilueria de Rey. La Horra. La Agui
lera. i.a Sequera. Moradillo de Roa. Milagros. OmiedilIo.jOnloria 
de Valdearados. Ovales de Roa, Oquillas., Pinilla los Barruecos. 
Id. Trasmonte. 4’ariiilla. Pedresa de Duero. Peñaranda de Deere 
Quemada. Quintana del Pidió. Qniiilanarraya. Quiutaiiamambir- 
g,o. Roa. Santa Cruz de la Salceda. Saulibañcz del Val. Santa 
Maria Mcrcadillw. San Juan del Monte. Solillo. Torresandino. 
Torregalindo. Tuvilla del Lago. Valdczate. Fillovela. Falcabado. 
Fillaluekla. Faldeande. Villaescusa de Roa. Fillalvlla dé Gumiel 
Zazuar. Arauzo de Torre. Bi tongos. Casanova. Cuzcurrita. San- 
tibañez de Esgueba. Siijobas.' Ventosilla. Valverde. Quintanilt. 
los Caballeros. Inojal de Cerl era.

NOTA. Los pueblos que corresponden al 
Partido administrativo de Aranda, pueden hacer 
el pago en poder de D. Casto Rodríguez, im-? 
presor en dicha villa.


